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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de la 
Constitución Política, y la Ordenanza 29 de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Ordenanza 29 del 10 de diciembre 2020, "SOBRE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 
2021'Ç faculta pro tempore al Gobernador para efectuar modificaciones al presupuesto 
cuando no esté sesionando la Asamblea Departamental; y teniendo además como base 
el numeral 9 del artículo 300 de la Constitución Política. 

Que la Dirección de Contabilidad de la Secretaría de Hacienda solicitó un traslado 
presupuestal mediante oficio con radicado No.2021020072744 del 16 de diciembre de 
2021, con fin de efectuar el pago del impuesto de Industria y Comercio al municipio de 
ltagüí, valores pendientes por pagar de la vigencia 2017, determinada en la Resolución 
No. 196626 del 28 de octubre de 2021. 

Que la Secretaria de Hacienda autorizó en el oficio con radicado No.2021020073377 del 
20 de diciembre de 2021, trasladar recursos por valor de $7.769.000, para amparar dicha 
solicitud. 

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos por valor de $7.769.000, con el fin 
de efectuar el pago del impuesto de Industria y Comercio al municipio de Itagüí valores 
adeudados por la Fábrica de Licores de Antioquia en la vigencia 2017. 

En mérito de lo expuesto, 

BJIMENEZZ 



DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de gastos funcionamiento en la 
Secretaría de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de gastos funcionamiento en la 

Secretaría de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín, a los 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLAS 

nioquí

JUAN ILL FERNÁNDEZ LUZ EL AV¡ Z 
Secretar¡ 

Fondo 1 C.G 1 Pos-pre 
1 Área 
1 1 Pep Valor 1 Descripción del 1 

Funcional  Proyecto 
0-1010 172H 2-1-2-02-02-010 1 c 999999 7.769.0001 Viáticos funcionarios 1 

TOTAL 7.769.0001 

Fondo 1 C.G 1 Pos-pre 1 Área Pep Valor 
Descripción del 

Funcional Proyecto 
Impuesto industria 

0-1010 172H 2-1-8-01-54 C 999999 7.769.000 
y comercio 

TOTAL 7.769.000  

- 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Revisó Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Revisó RevisiónJurídicaDespachodeHacienda ZfjoZ1 
Revisóy aprbbó DianaPatriciaSalazarFranco,SubsecretariaFinanciera 211I
VoBo. David AndrésOspinaSaldarriaga,SubsecretarioPrevencióndel

dañoantijurídico
____ Ir - fi— 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 'ajutdo a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para lrma. 

BJIMENEZZ 


